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Año CXVII Panamá, R. de Panamá lunes 12 de marzo de 2018 N° 28481-B

CONTENIDO

ALCALDÍA DE CAPIRA / PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 04
(De miércoles 10 de enero de 2018)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LAS CASAS DE JUSTICIA COMUNITARIA DEL MUNICIPIO DE
CAPIRA.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA MESA / VERAGUAS

Acuerdo Municipal N° 06
(De miércoles 01 de noviembre de 2017)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MUNICIPIO DE LA MESA Y EL
ORGANIGRAMA GENERAL Y ANALÍTICO DEL MUNICIPIO.

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 5
(De martes 06 de febrero de 2018)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, APRUEBA EL PRESUPUESTO DE
FUNCIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DEL PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIONES
A EJECUTARSE CON LOS FONDOS PROVENIENTES DE LA TRANSFERENCIA DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLES (IBI), VIGENCIA 2018.

Acuerdo Municipal N° 6
(De martes 06 de febrero de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS MODIFICA EL LITERAL F, DEL ARTÍCULO 18 Y
EL ARTÍCULO 21 DEL ACUERDO NO. 148 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2017 “POR EL CUAL SE APRUEBA EL
PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE LAS TABLAS, PARA EL PERÍODO FISCAL QUE
CORRESPONDE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018.

CONSEJO MUNICIPAL DE NATÁ / COCLÉ

Acuerdo N° 03
(De miércoles 28 de febrero de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA Y CORRIGE EL ACUERDO NO. 21 DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2017, QUE
DICTA EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO, OBRAS E INVERSIÓN ANUAL FINANCIADO CON LOS FONDOS
DE TRANSFERENCIA DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2018.

CONSEJO MUNICIPAL DE PARITA / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 019/17
(De miércoles 13 de diciembre de 2017)
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POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO IBI VIGENCIA FISCAL 2018,
FINANCIADO CON LOS APORTES RECIBIDOS DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES AL MUNICIPIO DE PARITA.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO / VERAGUAS

Acuerdo Municipal N° 5
(De martes 27 de febrero de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DONA A FAVOR DE LA NACIÓN Y PARA EL USO
Y ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, LOS TERRENOS UTILIZADOS POR LA ESCUELA
RÓMULO ARROCHA.

Acuerdo Municipal N° 6
(De martes 27 de febrero de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE A FIRMAR
CONVENIO PARA EL USO Y ADMINISTRACIÓN LOS TERRENOS UTILIZADOS POR EL MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL (MIDES) DE VERAGUAS.

ALCALDÍA DE TABOGA / PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 03
(De viernes 23 de febrero de 2018)

POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL ACUERDO NO. 69 DE 14 DE DICIEMBRE DE 2015 QUE INCORPORA EN EL
RÉGIMEN IMPOSITIVO DEL MUNICIPIO DE TABOGA LOS INGRESOS PROCEDENTES DEL COBRO DEL IMPUESTO
A LOS TURISTAS QUE LLEGUEN A LA ISLA DE TABOGA.
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INTRODUCCIÓN 
 
 
El Municipio de La Mesa, presenta la estructura organizativa y el Manual de Organización 
y Funciones de las unidades administrativas que operan en él. Este Manual ha sido el 
resultado de un arduo trabajo en el que el Nivel Directivo y el Nivel Coordinador en conjunto 
con la Oficina de Asesoría Legal han analizado la situación actual del Municipio y las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia en el sector público. 
 
El desarrollo de este Manual tiene como fin principal, definir la estructura del Municipio, así 
como el objetivo y las funciones de las unidades administrativas, sus dependencias y niveles 
de jerarquía, facilitando la ubicación y orientación del personal, además de que permiten 
establecer claras delimitaciones en las funciones y responsabilidades de cada unidad 
administrativa. 
 
Este Manual, comprende a todo el Municipio y representa un gran paso para lograr la 
eficiencia y eficacia en la calidad de los servicios que presta; además, es una de las 
herramientas valiosas para trabajar en otros proyectos importantes y necesarios en la gestión 
municipal como Carrera Administrativa, Manual de Clasificación de Puestos, Sistema de 
Evaluación, Sistema de Incentivos, entre otros. 
 
La iniciativa que ha emprendido la autoridad municipal de establecer un Manual de 
Organización y Funciones, busca fortalecer la parte administrativa en cuanto a organización, 
planificación, ejecución y evaluación, que permita establecer un marco conceptual y 
operativo que pretenda servir de guía al Municipio de La Mesa para un adecuado manejo de 
trabajo. 
 
El Municipio de La Mesa inicia una nueva etapa de innovación, dinamismo y creatividad, al 
incorporar un documento que pretende realizar cambios precisos en la organización 
administrativa, que le permitan seguir una hoja de ruta establecida de manera eficiente y 
confiable, por lo que este documento deberá oportunamente ser revisado y actualizado de 
acuerdo a los lineamientos que para tal efecto el Municipio determine.  
 
Esperamos con este Manual mejorar la capacidad de respuesta en el actuar del Gobierno 
Municipal, lo que nos exige un cambio gradual y consistente, que refleje fielmente los 
objetivos institucionales, las facultades, atribuciones y funciones de las diferentes áreas que 
integran la estructura organizativa que permitan potenciar los niveles de ejecución municipal 
para una ágil toma de decisiones, que asegure el cumplimiento eficaz y eficiente de sus fines 
y objetivos.  
 
El Manual será debidamente divulgado en el Municipio, para sensibilizar a todas las áreas 
administrativas que lo conforman. 

iii 
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BASE LEGAL 
 

 
− Constitución Política de la República de Panamá de 1972, modificada por el acto 

reformativo de 1978, por el acto constitucional de 1983 y por los actos legislativos 
N° 1 del 27 de diciembre de 1993 y N° 2 de 23 de agosto de 1994; y por el acto 
Legislativo Nº 1 de 2004. (Gaceta Oficial N° 25176 de 15 de noviembre de 2004).  

 
− Ley N° 55 de 10 de junio de 1973, sobre la Regulación de la Administración, 

Fiscalización y Cobro de Tributos Municipales (Gaceta Oficial N° 17397 de 26 de 
julio de 1973). 

 
− Ley N° 105 de 8 de octubre de 1973, por la cual se desarrollan los artículos 224 y 

225 de la Constitución Política de la República y se organizan las Juntas Comunales 
y se señalan sus funciones (Gaceta Oficial N° 17458 de 24 de octubre de 1973). 

 
− Ley N°106 de 8 de octubre de 1973, sobre el Régimen Municipal (Gaceta Oficial 

N° 17458 de 24 de octubre de 1973). 
 

− Ley N° 52 de 12 de noviembre de 1984, por la cual se reforma la Ley N° 106 de 8 
de octubre de 1973 (Gaceta Oficial N° 20214 de 29 de diciembre de 1984).  

 
− Ley N° 37 de 29 de junio de 2009, que descentraliza la Administración Pública 

(Gaceta Oficial N° 26314 de 30 de junio de 2009). 
 

− Ley N° 66 de 29 de octubre de 2015, que reforma la ley 37 de 2009, que 
descentraliza la Administración Pública y dicta otras disposiciones (Gaceta Oficial 
N° 27.901-A de 30 de octubre de 2015). 
 

− Decreto N° 427-2016-DMySC, por el cual se aprueba la Guía para el uso del Fondo 
del Impuesto de Inmuebles asignado a los Municipios (Funcionamiento) (Gaceta 
Oficial N° 28146-A de 25 de octubre de 2016). 

 
− Decreto N 116-2016-DMySC, por el cual se aprueba el documento titulado Guía 

para el Manejo del Programa de Inversión de Obras Públicas y Servicios 
Municipales de la Secretaría nacional de descentralización de la Asociación de 
Municipios de Panamá. (Gaceta Oficial N° 28001-A de 1 de abril de 2016). 

 
− Decreto N° 459-2016-DMySC, Por el cual se modifica la Guía para el Manejo del 

Programa de Inversión de Obras Públicas y Servicios Municipales (Gaceta Oficial 
N° 28186-B de 28 de diciembre de 2016). 
 

− Decreto Ejecutivo No. 10 de 6 de enero de 2017, que reglamenta la Ley 37 de 29 de 
junio de 2009, que descentraliza la Administración Pública y dicta otras 
disposiciones, modificada por la Ley 66 de 29 de octubre de 2015 (Gaceta Oficial 
No. 28194-C del 11 de enero de 2017). 
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CONCEJO MUNICIPAL 
 
Objetivo 
 
Regular la vida jurídica del Municipio por medio de acuerdos y resoluciones que tienen 
fuerza de Ley dentro del Distrito y que promuevan la organización legal del Distrito y la 
aplicación de la justicia. 
  
Funciones   
  

− Cumplir y hacer cumplir la Constitución y Leyes de la República, los Decretos y 
órdenes del Ejecutivo y las Resoluciones de los Tribunales de Justicia ordinaria y 
administrativa. 

− Expedir, modificar, reformar y derogar acuerdos y resoluciones municipales. 
− Formular con la participación del Alcalde y asesoría del Ministerio de Economía y 

Finanzas, la política de desarrollo del Distrito y de los Corregimientos. 
− Aprobar o rechazar el Presupuesto de Rentas y Gastos Municipales, que 

comprenderá el programa de funcionamiento y el de inversiones municipales que 
para cada ejercicio fiscal elabore el Alcalde con la colaboración del Ministerio de 
Economía y Finanzas. El programa de inversiones municipales será consultado con 
las Juntas Comunales respectivas. 

− La determinación de la estructura de la Administración Municipal que proponga e 
Alcalde. 

− Fiscalizar la Administración Municipal. 
− Aprobar o rechazar la celebración de contratos sobre concesiones y otros modos de 

prestación de servicios públicos municipales y lo relativo a la construcción de obras 
públicas municipales. 

− Aprobar o eliminar impuestos municipales, contribuciones, derechos y tasas, de 
conformidad con las leyes. 

− La creación o la eliminación de la prestación de servicios públicos municipales. 
− El nombramiento, la suspensión y remoción de los funcionarios municipales que 

laboran en el Concejo Municipal. 
− Ratificar el nombramiento del Tesorero Municipal que designe el Alcalde. 
− Crear empresas municipales o mistas para la explotación de bienes o servicios, en 

especial las que tiendan al desarrollo turístico, industrial, agrícola y agropecuario, y 
fomentar la creación de empresas privadas industriales y agrícolas. 

− Promover la celebración de contratos con entidades públicas o privadas para la 
creación de empresas municipales o mixtas cuya finalidad sea la explotación de 
bienes o servicios. 

− Crear Juntas o Comisiones para la atención de problemas específicos del Municipio, 
reglamentar sus funciones y aprobar sus presupuestos. 

− Crear o suprimir cargos municipales y determinar sus funciones, períodos, 
asignaciones y viáticos, de conformidad con lo que disponga la Constitución 
Política y las Leyes vigentes. 
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− Disponer de los bienes y derechos del Municipio y adquirir los que sean necesarios 
para la eficiente prestación de los servicios públicos municipales, con las 
limitaciones que establezca la Ley. 

− Reglamentar el uso, arrendamiento, venta y adjudicación de los solares o lotes y 
demás bienes municipales que se encuentren dentro de las áreas y ejidos de las 
poblaciones, y de los demás terrenos municipales. 

− Crear y mantener empresas y servicios de utilidad pública en especial agua, luz, 
teléfono, gas, transporte, alcantarillado y drenaje; prestarlos, ya sea directamente o 
en forma de concesión y, en este último caso, preferentemente mediante licitación 
pública o mediante acuerdos con otras entidades estatales. También podrá 
municipalizar los servicios públicos para prestarlos directamente. 

− Autorizar y aprobar la construcción de mataderos, mercados, crematorios, 
cementerios públicos y reglamentar sus servicios. La construcción de mataderos 
estará sujeta a la reglamentación que dicte el Órgano Ejecutivo. 

− Autorizar y aprobar la construcción de plazas, parques, paseos y vías públicas 
municipales con base en los planos reguladores. 

− Establecer y reglamentar el servicio de aseo urbano y domiciliario de sus 
poblaciones, y procurar los medios para el aprovechamiento de los desechos y 
residuos. 

− Reglamentar lo relativo a las construcciones que se ejecuten en el Distrito, los 
servicios públicos municipales y la publicidad exterior, teniendo en cuenta las 
disposiciones generales sobre salubridad, planificación y desarrollo urbano. 

− Ejercer las acciones constitucionales y legales a que haya lugar, en nombre del 
Municipio y defensa de sus derechos. 

− Elegir de su seno a su Presidente y su Vicepresidente y elegir al Secretario del 
Consejo Municipal, al Subsecretario cuando proceda, el Abogado Consultor, al 
Ingeniero, al Agrimensor o Inspector de Obras Municipales y al Abogado Consultor 
del Municipio. 

− Designar a sus representantes ante los organismos municipales, nacionales e 
internacionales, según sea el caso. 

− Examinar las memorias e informes anuales que debe presentar el alcalde y demás 
jefes de dependencias municipales para adoptar las medidas más convenientes en 
beneficios del distrito y los corregimientos. 

− Deslindar las tierras que forman parte de los ejidos del Municipio y del 
Corregimiento con la cooperación de la Junta Comunal respectiva. 

− Dictar medidas a fin de proteger y conservar el medio ambiente. 
− Servir de órgano de apoyo a la acción del Gobierno Nacional en el distrito. 
− Elaborar los planes de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano a nivel local. 
− Dar posesión al Alcalde el primer día de sesiones. 
− Aprobar mediante acuerdo municipal el régimen de contrataciones del Municipio y 

de ordenamiento territorial. 
− Ejercer las funciones de control y fiscalización de la gestión municipal.  
− Acreditar a los representantes de las Juntas de Desarrollo Local que asistirán con 

derecho a voz a las sesiones del Consejo Municipal. 
− Autorizar las vacaciones, así como las licencias y salidas del territorio nacional del 

Alcalde o del Vicealcalde cuando sean mayores de cinco días. En ningún caso el 
Alcalde y el Vicealcalde podrán ausentarse simultáneamente del país. 
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− Administrar los recursos que le sean asignados. Las partidas presupuestarias 
específicas asignadas a cada alcaldía serán administradas por ellas mismas. 

− Difundir la cultura. 
− Examinar, cuando lo consideren conveniente, las cuentas y cualesquiera otros 

documentos relativos a la hacienda pública y tomar las medidas convenientes a los 
intereses municipales. 

− Impulsar el deporte, la recreación y el esparcimiento. 
 

 

 

Para garantizar la gestión del Concejo Municipal, éste cuenta con una Secretaría: 

 
SECRETARÍA DEL CONCEJO  
 
Objetivo 
 
Facilitar la labor del Concejo Municipal en la ejecución de sus funciones inherentes, 
orientados a la optimización de las políticas legales municipales que desempeña. 
 
Funciones 
 

− Convocar oportunamente a los miembros de la sesión del Consejo Municipal para 
que asistan a las reuniones programadas por la institución.  

− Llevar el control de todas las sesiones del Concejo Municipal para una adecuada 
organización del Concejo Municipal. 

− Asesorar a las demás unidades administrativas sobre los acuerdos y resoluciones 
municipales y otras acciones necesarias para alcanzar los objetivos del Concejo 
Municipal. 

− Realizar funciones notariales dentro del Distrito de La Mesa, para la debida 
protocolización de los documentos. 

− Mantener bajo su custodia y en orden todos los documentos del Concejo Municipal, 
para la debida tramitación. 

− Asegurar que las autoridades del Distrito conozcan los acuerdos municipales 
sancionados por el Alcalde, para su cumplimiento y hagan valer y respetar los 
mismos. 
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MUNICIPIO DE LA MESA 
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MISIÓN 

 
Implementar políticas administrativas y estrategias municipales mediante una gestión 

participativa, inclusiva, transparente, ambientalmente sostenible y con equidad social para 

procurar el bienestar y desarrollo de los residentes del Distrito.  
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VISIÓN 

 

Ser un Municipio competitivo, de trabajo innovador, dentro del sistema gubernamental 

administrativo, que responda al bienestar y desarrollo de sus residentes. 
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OBJETIVO DEL MUNICIPIO 
 

Impulsar el desarrollo social, económico y político de la comunidad, administrando los 

recursos humanos y financieros en forma eficiente para el bien de los ciudadanos, 

fundamentados en principios de ética, transparencia y voluntad, respondiendo al carácter 

administrativo del Gobierno Local. 
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FUNCIONES GENERALES DEL MUNICIPIO 
 
 

− Cumplir y hacer cumplir la Constitución y Leyes de la República, los Decretos y 
órdenes del Ejecutivo y las Resoluciones de los Tribunales de Justicia ordinaria y 
administrativa, para colaborar en la consecución de un estado de derecho. 
 

− Regular la vida jurídica de los Municipios por medio de acuerdos Municipales que 
tienen fuerza de ley dentro del Distrito y que faciliten el cumplimiento de las leyes y 
la búsqueda de la justicia. 
 

− Promover el desarrollo de la comunidad, conjuntamente con el Gobierno Nacional 
que conduzca al bienestar social de sus habitantes. 
 

− Administrar eficientemente los fondos que se destinen al Municipio para el 
desarrollo de proyectos de interés social en las comunidades. 
 

− Impartir la justicia administrativa dentro de toda la circunscripción distrital. 
 

− Ejecutar políticas de promoción de la participación ciudadana, así como del 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes con miras a que los ciudadanos se 
empoderen de su importancia en el avance de su territorio.  
 

− Prestar los servicios públicos y construir las obras públicas que determine la Ley 
para lograr el beneficio de los habitantes del Distrito. 
 

− Crear empresas municipales o mixtas para la explotación de bienes o servicios que 
ofrecer a los ciudadanos y visitantes de nuestro Distrito. 
 

− Promover el adecuado ordenamiento territorial de toda el área de su circunscripción 
territorial. 
 

− Promover la participación ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural de 
sus habitantes. 
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ESTRATIFICACIÓN DE LOS NIVELES ESTRUCTURALES 
 

− NIVEL POLÍTICO Y DIRECTIVO 
Es aquel establecido a través de una conformación jurídica en donde se norma, señala y 
exige el cumplimiento de las políticas, objetivos, estrategias, planes, programas y leyes de 
la entidad; además en él se ejerce la orientación, dirección de la misma y delegación de 
facultades. Es a su vez, la autoridad máxima del Municipio, y por ende le corresponde 
ejercer la representación legal y administrativa de la entidad. Es el responsable directo de la 
buena marcha de la organización. 
 

− NIVEL COORDINADOR 
En este nivel se ubican a las unidades administrativas que tienen como funciones 
principales propiciar y lograr la interrelación de las labores y actividades que ejecuta la 
institución en búsqueda de un logro y objetivo común, procurando que el desarrollo de esas 
actividades se cumpla en forma armoniosa, ordenada y racional. 
 

− NIVEL ASESOR 
Las unidades administrativas que corresponden a este nivel, ejercen orientación, aclaran, 
aconsejan, proponen, recomiendan, acciones a seguir a cualquier unidad administrativa que 
conforma la dependencia a fin de conseguir los fines adscritos al Municipio, siendo sus 
funciones las de asesoramiento y asistencia técnica específica. 
 

− NIVEL FISCALIZADOR 
Se incluyen en este nivel aquellas unidades administrativas que desarrollan actividades de 
fiscalización y control de todos los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos a 
nivel interno del Municipio u otras instituciones que ejerzan funciones para todo el sector 
público a fin de que se realicen correctamente. 
 

− NIVEL AUXILIAR DE APOYO 
En este nivel se incluyen las unidades administrativas de las cuales el Municipio procura la 
disposición y administración de recursos humanos, materiales, financieros, estructurales y 
que además prestan a la misma los servicios indispensables para el desarrollo de 
actividades, programas y funciones encomendadas y asignadas a cada unidad 
administrativa o en su conjunto. 

 
− NIVEL OPERATIVO 

Agrupa a las unidades administrativas que hacen posible alcanzar los objetivos municipales 
en pro del beneficio de la comunidad en general. 

 
− SUB NIVEL – EJECUTOR 
En este nivel se identifican las unidades administrativas encargadas de elaborar 
y procesar el producto final, responsables del éxito o no de la satisfacción de la 
demanda. Ejecutan, transforman y producen resultados para la consecución de 
los objetivos. 
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OBJETIVO Y FUNCIONES DE LAS DISTINTAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
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NIVEL POLÍTICO Y DIRECTIVO 
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ALCALDÍA   
 
Objetivo 
 
Administrar el Municipio a través del cumplimiento de los distintos ordenamientos legales 
e implementando políticas públicas que garanticen el adecuado desarrollo de la misión y 
visión municipal, y la integración social de los ciudadanos que se traducen en beneficio de 
las comunidades. 
 
Funciones 
 

− Cumplir y hacer cumplir la Constitución y Leyes de la República, los Decretos y 
órdenes del Ejecutivo y las Resoluciones de los Tribunales de Justicia ordinaria y 
administrativa. 

− Administrar los fondos municipales para una adecuada gestión municipal. 
− Presentar proyectos de acuerdos, especialmente el de rentas y gastos municipales. 
− Ordenar los gastos de la administración local, ajustándose al presupuesto y a los 

reglamentos de contabilidad. 
− Nombrar y remover a los funcionarios municipales, cuya designación no 

corresponda a otra autoridad. 
− Promover el progreso de la comunidad municipal y velar por el cumplimiento de los 

deberes de sus funcionarios públicos. 
− Elaborar el Proyecto de presupuesto de rentas y gastos anuales que contemplen los 

programas de funcionamiento e inversiones públicas para el próximo periodo. 
− Presentar al Concejo Municipal un plan quinquenal y anual para el desarrollo del 

Distrito preparado con la colaboración del Ministerio de Economía y Finanzas. 
− Designar en calidad de colaboradores o auxiliares permanentes, a los especialistas 

que requieran en cada una de las actividades de la administración municipal, cuando 
el Municipio contare con recursos para ello. 

− Fijar el horario de trabajo de los servidores públicos municipales, si por acurdo 
municipal no se hubiere fijado. 

− Vigilar las labores en las oficinas municipales para que cumplan leal y fielmente los 
deberes a ellos encomendados imponiéndoles su respectiva sanción. 

− Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Concejo Municipal. 
− Presentar al Concejo Municipal una memoria de su gestión administrativa. 
− Dictar decretos en desarrollo de los acuerdos municipales y en los asuntos relativos 

a su competencia. 
− Suministrar a los servidores y a los particulares los informes que soliciten sobre los 

asuntos que se ventilen en sus despachos. 
− Velar por el mantenimiento del orden público dentro del Distrito, cooperando con la 

Policía. 
− Recibir, custodiar y controlar el efectivo, cheques, bonos y cualquier otro 

documento que forme parte del activo, pasivo o del patrimonio de la Municipalidad. 
− Establecer y ordenar el sistema y las normas tributarias de carácter municipal en el 

Distrito. 

- 19 - 
 



No. 28481-B Gaceta Oficial Digital, lunes 12 de marzo de 2018 44

            Manual de Organización y Funciones del Municipio de La Mesa                             
                                     

 
− Dirigir y coordinar la labor de recolección de basura en el Distrito. 
− Velar por el mantenimiento y mejoramiento de las condiciones físicas de trabajo, en 

lo que respecta a infraestructura, equipo y materiales de trabajo. 
− Cuidar de las instalaciones físicas del Cementerio, criptas y mausoleos. 
− Administrar los bienes raíces, propiedad del Municipio y velar por su óptima 

utilización. 
− Supervisar el cumplimiento de los planes de desarrollo urbano aprobado para el 

Distrito y velar por el cumplimiento de las normas de seguridad establecidas. 
− Planificar, ejecutar y supervisar, proyectos de construcción que realice el 

Municipio. 
− Establecer, coordinar y orientar los servicios públicos municipales. 
− Elaborar y ejecutar programas sociales, desarrollar programas recreativos y 

culturales que coadyuven al bienestar social de la comunidad. 
− Velar por el mantenimiento y embellecimiento de plazas y parques públicos. 
− Mantener actualizado un registro de personas naturales y jurídicas obligadas al pago 

de los tributos municipales. 
− Suministrar las placas vehiculares, derechos de estacionamientos y terminales de 

transporte. 
− Dirigir la prestación de los servicios públicos municipales que garanticen a la 

población la satisfacción de las necesidades básicas y el mejoramiento de su calidad 
de vida. 

− Velar por la óptima utilización de los bienes municipales para que logren la 
finalidad propuesta con ellos en la gestión municipal. 

− Elaborar y ejecutar programas sociales, desarrollar programas recreativos y 
culturales que coadyuven al bienestar social de la comunidad.  

− Aplicar la justicia en los procesos administrativos de su competencia a fin de 
cumplir y hacer cumplir las normativas nacionales y municipales el Distrito. 
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VICE ALCALDÍA 
 
Objetivo  
 
Cumplir con las funciones y proyectos delegados por la Alcaldía impulsando las políticas 
públicas que garanticen la integración social de los ciudadanos. 
 
Funciones 
 

− Colaborar con el Alcalde en el desarrollo de las políticas públicas que garanticen la 
integración social de los ciudadanos. 

− Asumir el cargo de Alcalde Municipal, durante la ausencia temporal o absoluta de 
éste, con todas las funciones inherentes al cargo, para la consecución de los fines de 
del Municipio.  

− Coadyuvar al buen desenvolvimiento de la administración municipal y fiscalizar el 
buen trabajo dentro del Municipio a fin de ser auxiliar del Alcalde en las acciones a 
seguir, para un adecuado funcionamiento municipal. 
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NIVEL COORDINADOR 
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SECRETARÍA GENERAL 
 
Objetivo 
 
Facilitar las acciones necesarias para la coordinación, orientación, supervisión y control de 
los programas y proyectos de las dependencias que conforman la Alcaldía, garantizando 
una eficaz y eficiente prestación de servicios que satisfagan las necesidades y expectativas 
de la ciudadanía. 
 
Funciones 
 

− Conservar en orden, actualizado y seguros todos los archivos de la unidad 
administrativa y expedientes, para que se garantice una adecuada custodia de los 
mismos. 

− Mantener canales directos de comunicación con todas las unidades administrativas 
del Municipio con el fin de coordinar acciones para la ejecución de planes, 
programas y acciones liderados por el Alcalde. 

− Tramitar los procesos administrativos interpuestos ante el Alcalde Municipal para 
asegurar su solución cumpliendo los parámetros legales. 

− Organizar las reuniones a nivel distrital en las que deba participar el Alcalde 
Municipal, para la solución de problemas de su distrito. 

− Establecer coordinación con entidades gubernamentales y/o empresas del sector 
privado, acciones que son de la competencia del Municipio, dirigidas al 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población y al desarrollo equitativo y 
solidario de las comunidades que integran el Distrito. 

− Planificar las actividades de gestión bajo su responsabilidad con miras a colaborar 
directamente en la buena gestión administrativa del Municipio. 
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NIVEL ASESOR 
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OFICINA DE ASESORÍA LEGAL 
 
Objetivo 
 
Asesorar, recomendar y orientar al Alcalde Municipal, Concejo Municipal y unidades 
administrativas en aspectos jurídicos aplicados al ámbito municipal, relacionados al 
cumplimiento de las disposiciones legales de actos que emitan y que incidan en el ejercicio 
de las funciones que desarrolla el Municipio. 
 
Funciones 
 

− Interpretar y aplicar la Legislación Nacional y Municipal en las acciones que se 
desarrollen en el Municipio, asesorando al Alcalde, Concejo Municipal y unidades 
administrativas para que éstos ejecuten y cumplan los parámetros legales. 

− Impulsar la formulación, desarrollo e implementación de normativas legales en los 
temas de su competencia y que beneficien el interés social. 

− Absolver consultas verbales o escritas, que sean remitidas para emitir opinión 
correspondiente, sea por parte de las distintas unidades administrativas u otras 
entidades relacionadas. 

− Establecer coordinación con los respectivos departamentos y unidades técnicas 
según corresponda a la formulación de anteproyectos de Acuerdos, Decretos, 
Resoluciones, Reglamentos y demás medidas que sean necesarias para el buen 
funcionamiento y emitir concepto legal cuando así se le solicite. 

− Representar en calidad de Apoderado Legal al Municipio en los procesos en que 
éste deba intervenir y que así lo designe el Alcalde, para asegurar la representación 
legal del Municipio. 

− Evaluar, revisar y redactar los contratos, concesiones, arrendamientos y demás actos 
jurídicos que se celebren o suscriba el Municipio, para salvaguardar la adecuada 
actuación del Municipio.  

− Asesorar y guiar todos los procesos de contrataciones públicas que realice el 
Municipio, con el objetivo de que los intereses del Estado estén protegidos. 

− Asistir a reuniones en representación del Municipio cuando así sea designado por el 
Alcalde. 
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OFICINA DE PLANIFICACIÓN 
 
 
Objetivo   
 
Consolidar el proceso de planificación estratégica del Municipio, con las unidades 
administrativas y otros actores públicos y privados relacionados, utilizando instrumentos 
como la programación y colaboración en la formulación presupuestaria, procedimientos, 
técnicas de organización administrativa, manejo de información estadística, para asegurar el 
fortalecimiento de la gestión cumpliendo con los objetivos municipales. 
 
Funciones  
 

− Coordinar los procesos de planificación, formulación y evaluación de los proyectos 
del Municipio, Plan estratégico de Desarrollo Municipal, para realizar una buena 
gestión municipal conforme a las necesidades reales del Distrito.  

− Asesorar a las distintas unidades administrativas en materia de planificación 
municipal para que se formulen adecuadamente las proyecciones institucionales. 

− Participar en el desarrollo de investigaciones y estudios de la realidad social de 
desarrollo comunitario, fortalecimiento administrativo y económico del Municipio, 
para manejar una base de datos de todo el entorno. 

− Participar en el análisis de la información estadística obtenida de los sectores del 
Distrito, para facilitar el diseño de proyectos comunitarios, evaluando el 
comportamiento de las variables que inciden en la ejecución de estos proyectos.  

− Orientar a las distintas unidades administrativas sobre técnicas adecuadas de 
organización administrativa que promueva alcanzar la visión municipal. 

− Participar en la promoción de la participación ciudadana dentro del Distrito, para 
conocer las necesidades más apremiantes de los Corregimientos que lo conforman 
orientado a la planificación de la solución de sus problemáticas. 

− Evaluar el desarrollo de planes, programas y proyectos, a fin de determinar el 
cumplimiento de las metas. 
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NIVEL FISCALIZADOR 
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OFICINA DE AUDITORÍA INTERNA 
 
Objetivo 
 
Verificar y evaluar los procedimientos administrativos, financieros, contables y operativos 
que se utilizan en el Municipio, a fin de promover un ambiente de control interno de 
acuerdo con las normativas vigentes, que asegure el uso adecuado de los recursos y la 
disponibilidad de información confiable para la toma de decisiones y rendición de cuentas. 
 
Funciones 
 

− Fiscalizar y regular el uso y manejo de los fondos y bienes del Municipio. 
− Planificar, dirigir y organizar la verificación y evaluación de la estructura de 

control interno. 
− Verificar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos para las 

transacciones financieras y contables y para el manejo de todos los bienes. 
− Verificar la viabilidad de las recomendaciones presentadas por la Contraloría 

General de la República, y su aplicación. 
− Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que 

contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión municipal. 
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NIVEL AUXILIAR DE APOYO 
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
 
Objetivo 
 
Garantizar de forma lógica y racional los servicios y recursos administrativos a través de la 
ejecución de programas en áreas específicas de las diferentes unidades administrativas, con 
el propósito de resolver la demanda de recursos y/o servicios, para el funcionamiento 
eficiente de la administración municipal. 
 
 
Funciones 
  

− Promover e impulsar la descentralización de la gestión administrativa municipal 
en todos los niveles de la organización para el fortalecimiento institucional. 

− Velar por el fiel cumplimiento de los procedimientos administrativos, para 
asegurar una correcta gestión administrativa municipal de acuerdo a las normas. 

− Aplicar el Manual de Clases Ocupacionales, administrativos y otros 
instrumentos normativos que permitan al Municipio un desempeño eficiente y 
efectivo de los componentes del recurso humano. 

− Conocer, evaluar y determinar el mejor uso de los recursos reales y potenciales 
con que cuenta el Municipio. 

− Establecer coordinación con los distintos departamentos del municipio a fin de 
proveer oportunamente los recursos humanos, económicos, materiales, equipos 
y servicios de apoyo indispensables para el cumplimiento de sus actividades y 
objetivos. 

− Llevar el control actualizado del patrimonio municipal y todos los equipos con 
que cuente el Municipio, colaborando así en el buen uso de ellos. 

− Establecer programas de monitoreo y supervisión del área administrativa en los 
diferentes niveles para verificar el cumplimiento de las normas y procedimientos 
vigentes. 
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN   
 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 
 
Objetivo 
 
Garantizar los registros de las actividades contables y financieras en los libros y auxiliares 
de contabilidad, de acuerdo a las normas vigentes, de modo que sean útiles en la toma de 
decisiones para la administración municipal. 
 
Funciones 
 

− Preparar, registrar y controlar las actividades financieras y presupuestarias 
ejecutadas por el Municipio, de acuerdo a los principios de contabilidad. 

− Mantener registros contables y controles de los recursos y de las cuentas 
bancarias del Municipio y elaborar los informes respectivos. 

− Proporcionar informes detallados para facilitar el control eficaz y la 
planificación de operaciones del Municipio.  

− Comunicar a las diferentes unidades administrativas, sobre la aplicación efectiva 
de las normas y procedimientos contables y financieros. 

− Mantener registros y elaborar informes que faciliten las auditorías para sostener 
un buen desempeño administrativo municipal. 

− Aplicar normas y criterios que permitan organizar, planear, orientar, ejecutar, 
controlar y evaluar el proceso de gestión financiera, a nivel institucional. 

− Asegurar la integración contable de las operaciones presupuestarias, de 
movimiento de fondos, bienes y otros en forma oportuna. 
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN  
 
SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
 
Objetivo 
 
Colaborar en el mantenimiento del edificio Municipal, equipos y aseo, respetando las 
normas y procedimientos establecidos, para facilitar en forma oportuna y eficiente los 
servicios de las demás unidades administrativas del Municipio en la realización de sus 
actividades. 
 
Funciones 
 

− Asegurar el cumplimiento del ornato y mantenimiento oportuno para la 
conservación de las áreas verdes del Municipio de La Mesa. 

− Mantener en óptimas condiciones el estado físico del edificio municipal y áreas 
municipales permanentemente y en fechas especiales nacionales y del Distrito. 

− Establecer coordinación con las unidades administrativas correspondientes, para 
el apoyo de personal en trabajos de emergencia que se realicen en el Municipio. 

− Supervisar y custodiar el cuidado, conservación y utilización de los vehículos 
del municipio para un adecuado uso de los recursos. 
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN  
SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES  
 
ÁREA DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
   
Objetivo  
 
Suministrar los servicios de mantenimiento, construcción y reparación de infraestructuras 
municipales, realizando los trabajos en tiempo oportuno, que sean necesarios para mantener 
en condiciones óptimas las instalaciones que conforman el patrimonio municipal. 
 
Funciones 
 

− Realizar los mantenimientos y adecuaciones, previa autorización superior, a las 
infraestructuras y obras de las instalaciones del Municipio, asegurando que se 
realicen de acuerdo a las especificaciones técnicas. 

− Acatar las órdenes del Alcalde Municipal, en cuanto a la construcción o 
mejoramiento de infraestructuras que brindan servicios a la comunidad, de 
manera que favorezca su funcionamiento. 

− Impulsar el mantenimiento constante de la infraestructura del palacio municipal 
a fin de maximizar su periodo óptimo de vida útil. 

− Prestar servicios de reparación y adecuación mediante trabajos de albañilería, 
plomería, electricidad, aires acondicionados, de equipos de oficina. 
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN  
SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES  
 
ÁREA DE ASEO  
 
Objetivo  

 
Proveer los servicios de limpieza en general y el ornato de todas las áreas verdes, con el fin 
de mantener en condiciones óptimas las instalaciones e imagen del Municipio. 
 
Funciones  
 

− Mantener y supervisar el aseo general de pisos, paredes, escaleras y demás áreas 
para asegurar el buen estado físico y la buena imagen municipal. 

− Cumplir con las normas y procedimientos operativos relativos a la limpieza 
cumpliendo con medidas de salud para evitar enfermedades a los servidores 
municipales y visitantes del Municipio. 

− Conservar el ornato en las áreas verdes del edificio del Municipio. 
− Llevar control de daños o inconsistencias encontradas al Edificio municipal por 

parte del personal de limpieza, con la finalidad de reportarla al superior y que se 
ordenen las acciones necesarias para su adecuación.  

− Apoyar a las distintas unidades administrativas en acciones de mudanzas de equipos 
e inmobiliarios, cuando así fuere necesario para mejorar la optimización de los 
espacios físicos. 
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN  
SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES  
 
ÁREA DE TRANSPORTE 
 
Objetivo 
 
Brindar el servicio de transporte de los funcionarios municipales en diligencias 
institucionales, así como el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades de la 
flota vehicular, manteniendo actualizada la gestión de documentos requeridos para la 
eficiente prestación del servicio dentro del municipio. 
 
Funciones 
 

− Controlar y administrar el uso de vehículos de acuerdo a las solicitudes de las 
unidades administrativas para garantizar las necesidades del municipio. 

− Supervisar y controlar la flota vehicular, incluyendo el mantenimiento y reparación 
mecánica para garantizar la conservación de los vehículos. 

− Velar por la aplicación de las normas de seguridad de los vehículos, de acuerdo a las 
normas emitidas por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre vigentes, para 
actuar en base a las disposiciones reglamentarias. 

− Gestionar las órdenes de suministro de combustible, lubricantes y llevar el control 
de consumo y existencia del mismo para solicitar su compra.  
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TESORERÍA MUNICIPAL 
 
Objetivo 
 
Administrar de forma eficiente la captación de ingresos, recaudación y manejo de los 
fondos en el marco de las normas de control interno con el fin de optimizar y racionalizar el 
uso de los fondos del Municipio. 
 
Funciones  
 

− Efectuar las recaudaciones y hacer los pagos del municipio, para el cual llevarán 
libros de ingresos y egresos. 

− Llevar los libros de contabilidad necesarios para el control del movimiento de 
tesorería y ejecución del presupuesto. 

− Asesorar a los Alcaldes en la elaboración de los presupuestos y suministrarles los 
datos e informes necesarios. 

− Registrar las órdenes de los pagos que hayan de efectuarse y presentarlos a la firma 
del Alcalde así como examinar los comprobantes. 

− Enviar al Concejo y al Alcalde copia del listado de Caja, la relación pormenorizada 
de los ingresos y egresos con la periodicidad que determine el Concejo Municipal. 

− Presentar al Concejo, al Alcalde y a la Contraloría General de la República al final 
de cada ejercicio fiscal, un informe del movimiento de tesorería, e informar, cada 
vez que fuere requerido sobre la situación del Tesoro Municipal. 

− Proponer al Concejo Municipal las medidas oportunas y conducentes para el 
aumento de las recaudaciones. 

− Depositar los fondos del Municipio en las instituciones bancarias oficiales con la 
periodicidad que determine el Concejo Municipal. 

− Formar los expedientes relativos a adicionales al presupuesto, devoluciones de 
ingresos y contratos sobre servicios municipales. 

− Llevar a cabo las subastas públicas ordenadas por el respectivo Concejo. 
− Ejercer la dirección activa y pasiva del Tesoro Municipal. 
− Llevar registros actualizados de los contribuyentes para los efectos del cobro de los 

impuestos, contribuciones, derechos y tasas. 
− Examinar y autorizar las planillas de pagos a los servidores públicos y empleados 

municipales. 
− Depositar en cuentas separadas las sumas asignadas a fondos especiales por Ley o 

por Acuerdo Municipal. 
− Nombrar y destituir el personal subalterno de la Tesorería. 
− Realizar las investigaciones necesarias en aquellos casos en que existan indicios de 

defraudación fiscal o malversación para lo cual tendrán acceso a los libros y 
documentos de empresas privadas y contarán con la asesoría de los auditores 
municipales. 

− Mantener actualizado el Catastro Fiscal Municipal. 
− Presentar proyectos de acuerdo declarando moratoria o regímenes especiales para el 

cobro de impuestos. 
− Firmar los cheques conjuntamente con el Alcalde. 
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OFICINA DE INFORMÁTICA 
 
Objetivo 
 
Administrar de manera eficiente las tecnologías de la comunicación e información en las 
diferentes unidades administrativas, con el fin de mejorar los procedimientos del 
Municipio. 
 
Funciones 
 

− Planificar, organizar y dirigir los procesos necesarios a nivel municipal para 
garantizar el correcto funcionamiento de los sistemas informáticos, bajo una 
estructura tecnológica apropiada que proporcione soluciones efectivas a las 
necesidades de la institución. 

− Recomendar la adquisición de hardware y software que permitan actualizar y 
mejorar el entorno de trabajo en el Municipio.  

− Capacitar de manera permanente a los funcionarios en materia de informática, 
como instrumento para lograr el proceso de mejora continua. 

− Coordinar aspectos técnicos informáticos con otras unidades homólogas de otras 
instituciones a fin de actualizar la gestión municipal. 

− Custodiar y mantener la confidencialidad de la información contenida en los 
sistemas para salvaguardar el trabajo del Municipio. 

− Supervisar la buena marcha de los aparatos e instrumentos informáticos del 
Municipio a fin de brindar la colaboración oportuna necesaria para su continuo 
funcionamiento. 
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OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA 
 
Objetivo 
 
Diseñar y construir espacios físicos y virtuales de transparencia a través de mecanismos que 
mejoren la gestión municipal, en estricto apego a la norma de transparencia que rige en la 
administración pública.   
 
Funciones 
 

− Fortalecer y garantizar la participación ciudadana a nivel consultivo y decisorio para 
un adecuado manejo de los fondos públicos. 

− Colaborar en la elaboración de iniciativas ciudadanas para la participación y 
evaluación de la gestión municipal. 

− Generar espacios educativos que informen y mejoren las capacidades de los 
ciudadanos para participar en espacios públicos, y generar nuevos espacios de 
participación. 

− Forjar procesos de Reglamentación, que aseguren la participación, no 
discriminación e inclusión Ciudadana en cada una de las acciones desarrolladas por 
la Municipalidad.  

− Propiciar la participación activa de los ciudadanos en los asuntos públicos, a fin de 
garantizar la gestión efectiva, responsable, transparente, la auditoría social y la 
rendición de cuentas. 

− Desarrollar y fortalecer capacidades de los funcionarios municipales para cumplir su 
rol de promotores de la participación y el desarrollo comunal. 

− Servir de enlace entre los ciudadanos y el Municipio, para que aquellos presenten 
sus iniciativas de proyectos, y éste presente información de la gestión pública local. 
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NIVEL OPERATIVO 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MUNICIPALES 
 
Objetivo 
 
Velar por la eficiente prestación de los servicios públicos municipales con la finalidad de 
satisfacer las necesidades de las comunidades y elevar sus condiciones de vida. 
 
Funciones  
 

− Prestar los servicios públicos municipales que permitan un adecuado 
desenvolvimiento en el Distrito respetando normas de salud, ambientales y de 
seguridad. 

− Promover políticas públicas orientadas a crear entre los ciudadanos y el servicio 
público una imagen adecuada del servicio y una actitud favorable hacia el 
cumplimiento de sus objetivos. 

− Conservar en óptimo estado las instalaciones de los mercados públicos, plazas, 
cementerios, bibliotecas públicas, parques, con la finalidad de brindar un eficaz 
servicio y trabajo municipal. 

− Velar por la limpieza y mantenimiento de las áreas de uso público del Distrito que 
ayude en la mejora de la calidad de vida de sus habitantes. 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MUNICIPALES 
 
SECCIÓN DE SANIDAD (ASEO Y ORNATO) 
 
Objetivo 
 
Velar por una eficiente prestación del servicio municipal de limpieza de las áreas sociales y 
la disposición de los residuos sólidos del Distrito, que permitan una mejora en la calidad de 
vida y promueva el mantenimiento de una ciudad limpia. 
 
Funciones  
 

− Velar por la limpieza y mantenimiento de parques, plazas, veredas, calles, avenidas, 
campos de juego y demás instalaciones de uso público de la comunidad que 
permitan un uso eficiente de los servicios municipales. 

− Realizar acciones dirigidas al embellecimiento del Distrito para colaborar en la 
optimización de los servicios turísticos. 

− Brindar el servicio de recolección, manejo y disposición de los desechos sólidos                
dentro del Distrito en tiempo oportuno, respetando las normas de salud, de manera 
que se mejore la calidad de vida en el Distrito. 

− Colaborar al Municipio en la supervisión de la ejecución y el cumplimiento de los 
contratos de concesión de recolección de desechos sólidos, si fuere el caso, para 
asegurar que se cumplan las condiciones de contrato. 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MUNICIPALES 
 
SECCIÓN DE ABASTECIMIENTO   
 
Objetivo  
 
Incrementar la captación de recursos internos, generando una inversión que ayude a los 
pobladores del Distrito a comercializar sus productos a precios adecuados que les permita 
mejorar su calidad de vida. 
 
Funciones 
 

− Administrar los mercados municipales que se establezcan en el Distrito para brindar 
un adecuado servicio. 

− Promover acciones de comercialización de productos y servicios a través de medios 
adecuados para suministrar a la población. 

− Verificar que se comercialice la mercancía acordada en el Mercado Municipal y a 
los valores estipulados para garantizar que se brinde una buena oferta a la 
ciudadanía. 

− Coordinar y realizar las ferias artesanales y de abastecimiento que desarrolle el 
Municipio como ayuda del movimiento económico del Distrito. 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MUNICIPALES 
 
SECCIÓN DE CEMENTERIOS 
 
Objetivo 
 
Brindar un adecuado servicio de Cementerio Municipal a todos los visitantes, ayudando así  
a que se convierta en un verdadero sitio de paz y tranquilidad. 
 
Funciones 
 

− Velar por la limpieza regular de la instalación del cementerio municipal que facilite 
el acceso a este servicio público.  

− Administrar los cementerios municipales garantizando que brinden el servicio para 
el cual han sido creados. 

− Mantener un control de las autorizaciones y pagos de tasas de los servicios de 
inhumaciones y exhumaciones que realicen los ciudadanos y que son necesarias 
para la operación del cementerio. 
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DEPARTAMENTO DE INGENIERIA MUNICIPAL 
 
Objetivo 
 
Velar por el cumplimiento de las normas sobre planificación y desarrollo del Distrito a 
través de la ejecución de acciones de edificación que sean necesarias en la gestión 
municipal y de la aprobación correcta de los proyectos de particulares con la finalidad de 
suplir la demanda de infraestructuras y proyectos que demanda la ciudadanía del Distrito; y 
a la vez, de garantizar que el crecimiento del mismo sea el adecuado. 
 
Funciones 
 

− Aprobar los planos de obras y construcciones que se realicen en el Distrito, 
asegurando un crecimiento adecuado según los parámetros legales.  

− Confeccionar los planos, presupuestos y especificaciones técnicas de todas las obras 
municipales y supervisar que se realicen conforme está estipulado logrando 
construcciones que cumplan con las normas de desarrollo del área. 

− Formular, evaluar y supervisar los proyectos a desarrollar en el Distrito con fondos 
municipales cumpliendo con las normativas legales. 

− Mantener actualizado un catastro de todas las propiedades municipales que permita 
al Municipio tener conocimiento de los usos que puede darle a cada propiedad. 

− Inspeccionar periódicamente las edificaciones que se desarrollen en el Distrito a fin 
de salvaguardar que éstas cumplan con lo aprobado. 

− Velar por las normas de desarrollo y ordenamiento territorial, acuerdos y decretos 
municipales de la materia para cumplir su función de ordenamiento en el Distrito. 
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SUB-NIVEL OPERATIVO EJECUTOR 
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CORREGIDURIAS 
 
Objetivo 
 
Administrar justicia, como autoridad de policía, a través del cumplimiento de las leyes 
respectivas, a fin de proteger la vida, honra y bienes, asegurando el respeto de los derechos 
de las personas que viven en cada Corregimiento.  
 
Funciones  
 

− Promover el estado de derecho, el cumplimiento de la Constitución, las leyes y las 
disposiciones municipales. 

− Conocer de los procesos civiles, ordinarios y ejecutivos cuyas cuantías no excedan 
de doscientos cincuenta balboas (B/.250.00). 

− Conocer de los procesos de delitos de hurto, apropiación indebida, estafa y otros 
fraudes, usurpación y daños, cuyas cuantías no excedan de doscientos cincuenta 
balboas (B/.250.00) y procesos por lesiones culposas o dolosas cuando la 
incapacidad sea inferior a treinta días.  

− Conocer de las conductas tipificadas como faltas o contravenciones de policía. 
− Hacer desocupar un bien inmueble que se halle ocupado sin contrato de 

arrendamiento, a solicitud del dueño, apoderado o administrador. 
− Conocer de los procesos especiales de alimentos, a prevención con las autoridades 

judiciales. 
− Adoptar medidas dirigidas a mantener y organizar el orden público, la paz, la 

tranquilidad social, la seguridad, la salubridad y el ornato, la comodidad, y el 
beneficio material de las poblaciones y de los campos; en particular, las 
disposiciones contenidas en los títulos II (Policía Moral) y III (Policía Material) del 
Código Administrativo. 

− Llevar a cabo por comisión de las autoridades judiciales, las diligencias en que éstos 
no puedan actuar por sí mismos. 

− Ejecutar, por comisión de los jueces municipales, los lanzamientos por mora. 
− Colaborar con las autoridades judiciales en la práctica de allanamientos. 
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JUNTAS COMUNALES   

 
Objetivo 

 
Impulsar la organización y la acción de la comunidad para promover su desarrollo social, 
económico, político y cultural y así velar por la solución de sus problemas. 

 
Funciones  
 

− Aprobar el reglamento de funcionamiento. 
− Preparar y aprobar el Plan Estratégico del Corregimiento, el Plan Operativo Anual 

del Corregimiento y el Presupuesto de Funcionamiento. 
− Elaborar programas que promuevan el desarrollo y bienestar económico y social de 

los residentes del Corregimiento. 
− Colaborar en la implementación de los programas municipales en el corregimiento. 
− Promover la realización de actividades de desarrollo social. 
− Coordinar, con las organizaciones comunitarias, la participación y asistencia de sus 

miembros a las reuniones convocadas por ésta. 
− Preparar programas y capacitaciones para la protección del medio ambiente. 
− Aprobar la firma de convenios, acuerdos y contratos que haga el Representante de 

Corregimiento. 
− Aprobar la administración de proyectos financiados por organismos internacionales, 

nacionales y municipales. 
− Organizar los cabildos abiertos, la rendición de cuentas o cualquier consulta 

ciudadana, conjuntamente con el Municipio, sobre los programas, proyectos y 
planes del Corregimiento y del Municipio. 

− Promover el acercamiento con las organizaciones cívicas, organismos no 
gubernamentales u otros que desarrollen actividades en el Corregimiento. 

− Organizar el trabajo voluntario del Sistema de Protección Civil en el Corregimiento. 
− Preparar programas de autogestión y capacitación, que den sostenibilidad a los 

proyectos comunitarios. 
− Facilitar el trabajo a la institución correspondiente en el desarrollo de las funciones 

de protección, información y educación de los consumidores en el corregimiento. 
− Colaborar con el Ministerio de Educación en el desarrollo de sus planes, programas 

de alfabetización y educación de jóvenes y adultos. 
− Gestionar y contratar los créditos que sean necesarios con bancos, organismos, 

gubernamentales, privados y municipales, a fin de realizar y ejecutar programas 
comunales. 

− Organizar, promover y participar en la formación de cooperativas de producción, 
salud, educación, artesanales, de viviendas, de consumo y otras organizaciones de 
producción. 

− Colaborar, con la institución correspondiente, en los programas de promoción y 
adjudicación de becas, así como en las concesiones de préstamos educativos. 
 

−  
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− Escoger su representante ante la Comisión de Vivienda del Ministerio de Vivienda o 
ejercer las funciones de esta en los lugares donde no las hubiera, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la ley. 

− Presentar proyectos de Acuerdos Municipales por intermedio del Presidente de la 
Junta Comunal. 

− Coordinar las elecciones y actividades de trabajo de las Juntas de Desarrollo Local. 
− Facilitar y promover la contraloría social sobre la ejecución del presupuesto 

municipal y la preparación participativa de éste. 
− Fiscalizar la ejecución del Plan Estratégico Distrital que se realice en su área. 
− Aprobar el reglamento de funcionamiento de las Juntas de Desarrollo Local. 
− Tramitar la acreditación de las Juntas de Desarrollo Local ante la Secretaría General 

de la Alcaldía. 
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JUNTAS DE DESARROLLO LOCAL 

 
Objetivo 

 
Coadyuvar con las Juntas Comunales en el estudio de los problemas de los barrios, áreas o 
comunidades, creando un espacio de relación y encuentro ciudadano, para lograr el 
desarrollo integral de sus comunidades y realizar las obras públicas necesarias para 
solucionarlos. 

 
Funciones   
 

− Participar en el diagnóstico y la ejecución del Plan Estratégico del Corregimiento. 
− Participar obligatoriamente con todas las organizaciones, públicas o privadas, en la 

ejecución de las obras de desarrollo que se realicen en la comunidad. 
− Promover la participación de las comunidades, en la definición de prioridades de 

proyecto, así como la contribución ciudadana en la ejecución de los programas. 
− Promover el mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad civil del área 

territorial. 
− Realizar, por lo menos dos veces al año, asambleas de vecinos para coordinar y 

aprobar sus planes de trabajo. 
− Contribuir en la organización de los vecinos, a través del asociativismo, 

cooperativismo y otras formas autóctonas de vida colectiva comunitaria. 
− Desarrollar programas de gestión ambiental. 
− Organizar entre los miembros de la comunidad las actividades necesarias, para que 

participen juntos en la solución de los problemas de la comunidad. 
− Participar y rendir cuentas en los cabildos abiertos, consejos consultivos y rendición 

de cuentas que realicen las Juntas Comunales, el Municipio y la Gobernación. 
− Apoyar programas de educación popular que erradiquen el analfabetismo y el uso 

de drogas ilícitas en el área y promuevan la cultura democrática. 
− Organizar actividades que permitan recaudar fondos para participar 

económicamente en la solución de los problemas de la comunidad. 
− Contribuir en la realización de las consultas ciudadanas con el Municipio y la Junta 

Comunal. 
− Abrir cuentas bancarias en un banco oficial, con autorización de la Junta Comunal, 

y presentarle informes financieros mensuales. Los fondos depositados en dichas 
cuentas solo podrán ser utilizados para obras de la comunidad previa autorización 
de su Junta Directiva. 

− Elegir, entre sus miembros, a un representante acreditado que conformará la Junta 
de Desarrollo Municipal y asistirá con derecho a voz a las sesiones del Concejo 
Municipal. 

− Llevar las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias que realicen. 
− Presentar un informe trimestral de su gestión al presidente de la Junta Comunal. 
− Apoyar programas de protección integral de la niñez. 
− Participar en los consejos consultivos y de rendición de cuentas distritales. 
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